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La importancia de la reinserción social 

Cárceles repletas 
por Alejandrina Amatista Tobar Vásquez* 

Actualmente el encarcelamiento 
masivo ha sido una constante 
en todo el mundo, así la 
solución al fenómeno delictivo 
ha sido conducida mediante 
vías punitivas, siendo las 
prisiones la forma predilecta 

de estas últimas. Chile no 
es ajeno a esta tendencia 
mundial, durante los últimos 
diez años, se ha experimentado 
un aumento sostenido de 
la población penal, así en el 

año 2014, según datos de 
Gendarmería de Chile, habían 
42.386 personas en nuestros 
recintos penitenciarios, a 

octubre del presente año según 

datos de la misma institución 
se cifran 61.628 personas 
privadas de libertad, un 

aumento del 30% respecto a las 
cifras del 2014, alarmantemente 
se observa que en los últimos 
dos años han aumentado en 
15.000 las personas privadas 
de libertad. 

ise comparan estas cifras, frente al 
uso de capacidad por recintos se- 
gún diseño, nos encontramos que 
esta no ha variado sustancialmen- 

te, asíentre el año 2014 y el año 2024, sólo ha 
variado en torno a un 4%, siendo de 38 mil 
versus de un 42 mil, variando solo en 4000 
las plazas disponibles. Hoy en día se llega a 
una capacidad al 139%. 

Estos elementos configuran una situa- 

ción de especial riesgo y vulneración, ge- 
nerando hacinamiento en las prisiones del 
país. ¿Qué factores inciden en esto? ¿Cómo 
se explica que, en solo dos años, haya au- 
mentado en 15.000 las personas privadas de 
libertad en el país? ¿Qué rol desempeña el 
poder judicial chileno en la situación pre- 
sente en las cárceles del país? 

Dentro de los posibles factores que in- 
ciden en este aumento sostenido de la po- 
blación penal, es factible señalar los que 
devienen de la labor legislativa, como el 
endurecimiento de penas, o modificacio- 
nes introducidas mediante el fast track le- 

gislativo relativo a la agenda de seguridad. 
Y también aquellos que devienen, o que se 
generan mediante el ejercicio de la acción 
jurisdiccional, nos referimos a la prisiones 
preventivas, condenas y a la concesión o 
denegación de libertades condicionales. 

Actualmente en Chile, hay 21.523 perso- 
nasen prisión preventiva, asíen hombres es 
de un 35%, mientras que en mujeres las 
fras son mayores, llegando a un 45%, así la 
Defensoría Penal Pública en su cuenta pú- 
blica de este año 2024, da cuenta de un uso 
desmedido de la prisión preventiva, según 
cifras dela institución, durante el año 2023, 

    

delas 21.833 personas que estuvieron priva- 
das de libertad por habérseles impuesto la 
medida de prisión preventiva, solo a 8.245 
personasselesimpuso finalmente una pena 
decárcel, lo que corresponde aun 37,8% del 
total. ¿Qué ocurre entonces con el otro 62%, 

esadecuado decretar la medida más gravo- 
sa cuando finalmente su condena se cum- 
plirá en libertad? 

Viviendo en una democracia que valora 
el Estado de Derecho, y el resguardo de ga- 
rantías fundamentales se tiene clara laidea 
de que las penas sólo deben imponerse co- 
mo consecuencia de una sentencia al finali- 
zarlos procesos, jamás debiese ser utilizada 
como penaanticipada. 

Un dato complementario a este, es aquel 
que hace referencia a la concesión de soli- 
citudes de prisión preventiva por parte de 
la fiscalía, actualmente y según las mismas 
palabras del Fiscal Nacional, se están con- 
cediendo 9 de cada 10 solicitudes de pri- 
sión preventiva, esto se acrecentó ainicios 
del año 2023, con la circular emitida por el 
mismo Fiscal Nacional, conocida ciudada- 
namente como “Criterio Valencia”. Conse- 
cuencia de ello es la sobreocupación de los 
recintos que se encuentran destinados pa- 

ra imputados, esto ha generado traslados 

aotros recintos, pues en los que están des- 
tinados a prisiones preventivas, ya no hay 

capacidad para más personas. Así desde 
el CPF San Miguel se han generado trasla- 
dos a CPF San Joaquín, mientras que desde 
Santiago 1, han trasladado a internos a CDP 
Santiago Sur y a Colina 1. 

Principios traicionados 
Lamentablemente los principios que en 
un comienzo inspiraron la reforma pro- 
cesal penal están siendo actualmente trai- 
cionados, las cifras dan cuenta de un grave 
retroceso, ya que, la prisión preventiva se 
ha transformado en la principal respuesta 
del sistema judicial frente al fenómeno de- 
lictivo. 

Esto se suma a la consideración ciuda- 
dana que se tiene respecto a la misma, así 
las cosas, la ciudadanía ve reflejado un an- 
helo o deseo de justicia en la aplicación o 
no de una prisión preventiva, confundien- 
do elementos del proceso penal, pero más 
grave que esto presionando e interfiriendo 

en decisiones judiciales. ¿Qué tan libres e 
independientes son las decisiones, cuando 
se tienen constantes manifestaciones que 
instan en todas sus expresiones a la vía pu- 
nitiva? Frente a las motivaciones que sus- 
tentan estas decisiones judiciales estas 
muchas veces son mecánicas, englobadas 
en procedimientos que guardan una for- 
ma mecánica por parte de todos los inter- 

vinientes, dejando mucho que desear en 
cuanto a la fundamentación que se realiza 
caso acaso. 

Si bien es un hecho que están ingresan- 
dosostenidamente más personas arecintos 
penitenciarios, en su oposición cabe pre- 
guntarse ¿Cuántas personas están salien- 
do? La respuesta es desalentadora, cada vez 
salen menos personas. 

Así cabe analizar la Libertad Condi- 
cional, como método para descomprimir 
nuestros recintos penitenciarios. En Chile, 

  

  

el sistema de libertad condicional presenta 
serias deficiencias que obstaculizan la rein- 
serción delas personas privadas delibertad, 
y así lo reafirma el reciente libro “Propues- 
tas para Chile”, del Centro de Políticas Pú- 
blicas UC. 

En los últimos años, se ha observado 
una significativa disminución de la canti- 
dad de libertades condicionales en todo el 
territorio, solo en el semestre pasado, éstas 

no superaron el 1,3% en la Región Metro- 
politana, que tiene la mayor concentración 
de población penal del país. Conociendo 
de los múltiples beneficios que trae consi- 
go la libertad condicional, a su saber, me- 
nores tasas de reincidencia, más procesos 
dereinserción de mejor calidad y descom- 
presión carcelaria. Cabe preguntarse por 
qué las libertades condicionales no están 
cumpliendo el fin último para el que fue- 
ron diseñadas, como mecanismo de des- 
compresión penitenciaria orientado a la 
reinserción. Existen diversas causas posi- 
bles, en cuanto a la disminución de postu- 
laciones, encontramos la respuesta en re- 

formas legislativas, que acotan las posibi- 
lidades de poder acceder a la postulación, 
así sea por endurecimiento de ciertas pe- 
nas, o bien por aumento de requisitos para 

poder postular. 
¿Por qué conociendo los beneficios que 

trae consigo la libertad condicional, como 
método progresivo del cumplimiento de 
penas, aquellas juezas y jueces que integran 
dichas comisiones optan por conceder me- 
nos del 10% en todo el país? 

  

Abandono institucional 
La posible respuesta que surge desde la so- 
ciedad civil tiene que ver con dos factores 
combinados entre sí, a primeras la posibili- 
dad de verse expuestas y expuestos en sus 

labores jurisdiccionales y la otra respues! 
guarda relación con un abandono y desidia 
histórica por parte de lajudicatura respecto 
ala población privada de libertad. 

Respecto a la exposición mediática que 
pueden enfrentar quienes conforman una 
comisión de libertad condicional, es deter- 
minante recordar la acusación constitucio- 
nal por parte de legisladores, contra la mi- 
nistra Silvana Donoso, en el contexto del 
caso Ámbar. Esto de alguna manera u otra 
incidió en la forma en que los jueces ponde- 
ran y deciden finalmente durante las comi- 
siones de libertad condicional. 

Frente a otra de las posibles razones, ca- 

be considerar un patente abandono institu- 
cional referido a la situación en los recintos 
penitenciarios, hace más de 30 años es co- 
nocido y apoyado por todos los sectores y 
actores involucrados la falta de una Ley de 
ejecución de penas, que para este análisis 
en cuestión, contemple la creación de Tri- 
bunales de Ejecución, una rama de la judi- 
catura que se dedique al control judicial de 
cómosecumplen las condenas privativasde 
libertad, cuestión que hasta ahora ha recaí- 
doen jueces de garantía. 

Si bien es de consenso esta falencia del 
sistema procesal penal, hasta ahora quie- 
nes cargan con esa función son los jueces de 
garantía, quienes a su vez dependen de las 
Cortes de Apelaciones respectivas. ¿De qué 

    

formalos jueces de garantía pueden efecti- 
vamente cautelar el adecuado resguardo 
respeto alas garantías de los privados de 
bertad, ejerciendo sus labores de forma in- 
dependiente cuando tienen ala opinión po- 
lítica y mediática en contra? 

   

Condiciones infrahumanas 
Asílas cosas, el respeto y promoción a ga- 
rantías mínimas en Derechos Humanos 
para personas privadas de libertad, pa- 
reciera que ya no forma parte del sentido 
común ciudadano, ni legislativo, ni guber- 
namental, ni judicial. Cuestión que vuelve 
sumamente compleja la labor de quienes 
efectivamente intenten promover meca- 
nismos que generen mayor resguardo a las 
garantías de quienes hoy están en las cár- 
celes. 

Estos factores ya enunciados sumados al 

histórico abandono institucional al sistema 
penitenciario generan un estado de violen- 
cia, inseguridad y descontrol en los recin- 
tos, que finalmente permiten vulneraciones 

día a día al interior de las cárceles, encon- 
trándose quienes las habitan viviendo en 
condiciones infrahumanas, con estructuras 
institucionales que lo permiten. 

El abandono y desidia respecto a recin- 
tos penitenciarios y a las personas priva- 
das de libertad, ha sido la constante de las 
instituciones vinculadas, responsabilizar 
a unos por sobre otros no debiera en caso 
alguno eximirles de las responsabilidades 
propias. Así aquel que dicte una prisión 
preventiva más, o no conceda una liber- 
tad condicional, o no considere recurs 
de amparos, ya sea por un proceso mecani- 
zado, por una percepción ciudadana fren- 
te al delito y el Sistema de Justicia, por la 

opinión de sus superiores jerárquicos, o 
por cualquier otra razón que difiera de una 
correcta aplicación de la justicia, debe sa- 
berse responsable de que, al momento de 
resolver, también está resolviendo cómo se 
cumplirá dicha decisión y en este momen- 
to, los recintos penitenciarios son calderas 

apunto de explotar. 

Es de esperar que los esfuerzos se cen- 
trenen promover un sistema penitenciario 
que efectivamente garantice Derechos Hu- 

manos y cumpla con las recomendaciones 
provenientes del Derecho Internacional, 

con las que el Estado de Chile se ha compro- 
metido, para ello es necesario que se garan- 
tice efectivamente la independencia judi- 
cial, que los intervinientes en procesos ju- 
diciales tengan formación en Derechos Hu- 
manos, y se promueva el uso de alternativas 
ala privación delibertad. 

Esimperativo que Chile avance hacia una 
normativa que promueva la reinserción so- 
cial y garantice los derechos de las personas 
privadas de libertad, dando paso a un Siste- 
made Justicia Penal más consecuentey com- 
pleto, en el que se valore el respeto de la dig- 
nidad humana, pero también, a través del que 
sepuedan implementar cambios estructura- 
les que aporten efectivamente en materia de 
seguridad, de manera de otorgar soluciones 
efectivasanteel fenómeno delictual quetan- 
to preocupaal país por estos días. WM 
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